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.Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demas efec
tos.

Madrid, 5 de febrero de 1985.-P. D .• el Subsecretario de Eco
~. Domía y Httciend:a, Miguel Martín Fernánrlez.

Umo..~r. Subsecretario de EcOnomía y Hacienda

. ·~Imo. Sr.: Cumphdos·los 1rdmites reglamentarios en el expe
dietlte promovido ~r '18. Empresa «Conductores Eléctricos Ro
que. Sociedad Anonima», solicitando prórroga del régimen de
trafico de perfeccionamiento activo para la importación de diver
'S8S triltterias primas y la exportación de conductores. cables elcc
tricos y mezcla <k polietiJeno reticulado autorizado por Orden de
). de febrero de 1983 (((Boletín Oficial del E:;(ado» de '1 de mar
-zo).

Este Ministerio. de acuerdo a lo infon'nado y prOpllesto por
la Dirección Gener<J1 de E.xporlaí:ión. ha resucito

.ltncias. adoptarán,las,m.,ed. idas 8decu~llias'para la correcta apli
tilci6n ~ desenvolvimierUo de I,! presente amoriztlción
, 'Oecnnott:ttero.-EJ ré¡gimen 'de tráfico de perfeccionamiento
a~tivo que se a.~toriza por la ~nte Orden se considera eanti·
1'.luaciól) del gue tenía la firma «Río Rbdano... Sociedad Anóni
ma». ~gún Orden de 10 de mayo de 1982 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 22 de junio) ampliada por Orden de ~5 de febrero de
1983,(<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de abril) y Orden de 18
de mayo dé 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de ~9 de junio) y
modificada por Orden de 29 de octubre de 1910 (<<Boletin Oficial
del EstadO)) de 22 <le diciembre), a efectos de la mención que en
las Ijcencias de eXpor1.ación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la ",olicitud de
su prórroga.

. -Lo que ~omunico a V. L para su WDocimienlo ~ cfet:(os.,
Dios e-narde a V. 1. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1985;-P. D.. el Dirl.'t:tor g.eneral de

r:xportación, Ap~lonjo.RuiiZ Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

~ 5604 ORDEN dR 5 d, lihremile '1985 por la qll(, se di,! o'

f
ne ~J cump/ilniento de Jo wntencia, de la Audienua

,'", . Territorial de SeYiiJD. dic-tlJdo ron luha JI dR ocw·
.'. bre dR 1984 en el reNlnlO número '1.1501/983, imer·

; , puesto conITa Resolución de esle Deparlamento eh' 26
t' de octubre de 1983 por.don E,!rique Sor;a .4.1edifla

l- Ilmo. Sr.: En el.recurso oontencioso--8dministrativo húmero
k 1.150;'1983 ante fa Sala de lo Contencioso-Adinimstrativo de la
t Audiencia Territorial de Sevma. ,entre don Enrique Soria Medi
¡;. na. como demandante, y -el Instit1,lto Nacional de Estadística.
~ como demandado. contra resolución de este Ministerio de fecha
t .26 de octubre de 1983, sobre percepción de dieta. se hd dictado
t con fecha .11 de oct",bre de 1984 sentencia, cuya parte dispositivar -es como sIgue:

t . .«Fal!amos: .Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Enrique Soria Medma contra
las ~Iuciones del Instituto Nacional de Estadí~li¡;a de 29 de
septiembre'de 1982 Y del Ministerio de Economía y Hacicnda de
26 de octubre de J983 sobre percepción de dicta. debemos decla
rar y declaramos ,que -tak:s resolUCiones son contrarias a Derecho
y, en consecuencia. nulas, debiendo satisfacer la Administración

~; del Estado al funcionario recurrente la' cantidad de 870 pesetas
en concepto de dieta reducida por el desempeño de la comisión
de servicIOS de autos. Sin costas.»

, En su virtud, tite Ministerio ha tenido a bien disponer se
~ cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publican·
¡ dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo ello

en cumplimiento de lo previsto en el anículo 105 de la Ley regu·
~ ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de' fa'ha '27

de diciembre de 1956. .
~

ORDEN d~ 8 dR feb_o di! 1985 por /11 que se auro·
ri=a a la firma «Edllorial Romho,· Sociedad Anóni
",a~, el rfgimen de rráJko de per:fuciontn~fenlo acti
Vf~por(' kJ ilnf'O"laclón de 'pafN'1 de impresiim ,. ~st:ri-
fUra l' la ~xportar;¡'n Ik libro",. .

. .'
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.Lo que 'Comunico 11 V. I.. para su conocimiento y efectos.
DJo~ guarde a V. 1. muchos años.
Madnd. R de febrero de 1985.-P. .D., el Director general de

EXl'orLlClorL Apolonio Ruix liger~. ~

limo Sr Director. eeaeral de E~ón.
,

.(..:; .)

Primcw.,·Prorrogar por dos añOi a panir del I de marzo de
19~5 el reglmen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
"CondUcL\lreS Eléctricos Roque, Sociedad Anónima). con domi
cilio en CU<Teter. Rusiñol. '63. Manllen (Barcelona) y 'N1F A·
08009110 ' .

limo, Sr.: ~umplidos ,Jos trámites n:gl~entarios en el '~xpe·
dtente promoYldo por la Empresa (&lItonal Rombo. Sociedad
Anónima». ..,.icitando e1',,¡,imen de tráfico de perfeccionamien-'
to activo para la imp'ortaeion de papel de impresión y escritura
y la e,portación de libros,' , . .

Este Ministerio, de acuerdo a·1o infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ba .;.,sueko:

Primero.-Se· autoriZa el. regimen de tráfico de;' peñecciona
miento acll1iO a la finna «"Editorial Rómbo, Socíedad Anónima»,
con domICilio en calle 5o$tao. 3. Pinlo (Madrid). y NIF A·28·
924926 . . .

Segundo. ---Las mércancía" importación serán:
1 Papel de 1m·presión y e9Crilura, dé edición. con· un conie-

nido Igualo inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, calidad off
!iel no pigmentado. con un gramaje de 32-65 gramOS/metro eua
drad(l. colo blanco o coloreado,.posición estadística 48.01.80.

2. Papel de impresión y escritura. de edición, con un e<mt~

nido iguar o inferior al 5 por 100 <le pasta mecánica, calidad off
set no pigmentado. con un gramaje de 65-1 SO gramos/metro cua
drado. color blanco o coloreado. posición estadística 48.01.80.

3 Papd de impresión 'Y escritura, con más del 40 por 100
de pusta mecánica. calidad offset no pigmentado, con un grama
.te de (l" gramos/metro cuadrado, color blanco o coloreado, posi·
ción estadística 4R.OI.'81.2. '

-:t. Papel de impresión 'estucado por la dos caras, con un 40
por 100 ('l menos de pasta mecánica. 'J más del 5 por 100 de ésta,
con un peso' inferior de hasta 65 gramos/~etro cuadrados, mate
o bnllante. posición estadistica 48.07.59.1- .

5, Papel de impresión estucado por la dos caras, de 80 a
160 gramos 'metro cllldrado. exento de pasta mecánica, brillante,
posición estadística 48.07.59.2.

Tercero. Los productos de exportación serán:
1) libros «Historia del Pensamiento», I'osición estadística

4901 OIi.1
III LIbros «Grandes Exitos», pQsiciónestadística

4901 (kl.1
H 1) Libros (cCurso .de Dibüj!,~). posición estadística

490 I mil
1v 1 l.ibros (otras ·colecciones). posición estadístiCf'

49.0100.1
Vi Otros libros. posición estadística 49.01.00.9.

('uarto_-A efectos contables se establece lo siguiente:
a 1 Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas

en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mercancía
realmenlc L"Ontenida en la elaboración del producto exportado,
se podrán Importar con franquicia arancelaria o se dalaráD en
cuenta qe admisión temporal O JC devoJverán los derechos aran
celarios. según el ~istema a que se acoja el interesado. 117.65 ki-
logramos de las mercancías anteriormente descritas. .

Para las mercapcias utilizdas en manufacturas impresas en
bobinas: Por cada lOO kilogramos de mercancía realmente conte
nida en La elaboración del prodúeto expOrtado. se podrán impor
tar con franquicia ·arancelaria O se datarán en cuenta de admi
sión temporal ó Se devolverán ~os derechos arancelarios.. según el
sistema a t.!ut' se .a.cpja el interesado. J25 kilogramos de las mer
cancias ¡'¡Ilterionnente descritas.

bl Se consideran perdidas:
Para lu~ mercancías utilizdas en manufacturas impresas en

rotali\'a~ de pliegos: el 15 por 100 en concepto de subproductos
;jdCLllLthk", por 1<1 posición estadística 47.02 6Ll.

ORDENtit' .8 de .febrero de 1985 por la que se pro
"oga o lo.,firma.«COIIducfores Eléclricos Roque, So
ciedad Anóninum. el TfgiInRn de Jrá{ico de ,per.fl'cdo
namienlO octiro para la imporlación de dil'ersu.I' mú·
teritls primas)' /a exportación de conductores. cah/es

·;rWclru-os J' ~zda d(' poIielileno reliL-ulmlo.
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